
 
 
 

 
 

¿QUÉ DATOS NECESITO PARA EMPADRONARME ? 
 
 

1. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN EN VIGOR: 
 

• DNI. 
 

• Pasaporte. 
 

• Tarjeta de Residencia. 
 
 

2. SI SE EMPADRONAN MENORES: además hay que entregar el Libro de 
Familia. 

 
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL DOMICILIO DONDE SE EMPADRONAN:  
 

• EN ALQUILER:  copia del contrato de alquiler. 
 
• SI EL CONTRATO ESTÁ A NOMBRE DE OTRA PERSONA:  

AUTORIZACIÓN del titular del contrato. 
 
• SI NO TIENE CONTRATO:  AUTORIZACIÓN del propietario de la 

vivienda. 
 
• DOMICILIO EN PROPIEDAD:  copia del recibo de agua, luz, 

escrituras, etc... algo que demuestre su propiedad. 
 
• SI NO SE PUEDE ACUDIR PERSONALMENTE A LA OFICINA 

MUNICIPAL:  Traer una  AUTORIZACIÓN  firmada por el representado 
con el documento de identificación del representante y representado. 

 
 

**** 
 
 

AL EMPADRONARSE LE PREGUNTARÁN: 
 

- SI SE ENCUENTRA EMPADRONADO EN OTRO MUNICIPIO DE 
ESPAÑA. 

 
- ESTUDIOS REALIZADOS. 
 
- NÚMERO DE TELÉFONO. 

 

 
     M.I. AYUNTAMIENTO  

  DE 

 EL ESPINAR 
 


